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P a r t e oficial 
M S I H I . I I meiiuji it Miiijuis 
3a Majestad el Rey Don Alfon

so XI I I (q. D . g.), Sa Majestad ls 
Rama Doña Victoria Eugenia, y 

A A . H E . al Pr íncipe ds Asturias 
e Iafantaa oontindan sin novedad an 
«s inportante salud. 

Da igaal beneficio diafrutan las 
U'.ní» personas da la Augusta Real 
Familia. 

gobierno Civil 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.—Aguas. " 

A los efeotos reglamentarios proce
dentes se inserta en el presente B O L K -

RR OricraL la siguiente Real orden 
'lomanicada a este Gobierno c iv i l , con 
facha 2 del aotual, por la que 6e con-
oeie a D. Aurelio Ur ia y D . Segundo 
Pérez, domioiliado en esta Capital en 
la calle Mayor, número 39, la autori
zado i que solicitaron para extraer 
piedra del río Jarana en las inmedia
ciones del puente de Paracuellos. 

Madrid, 8 de agosto de 1922.—El 
Oobamador,' E loy Bullón. 

Iieal orden que se cita. 
Ministerio de Fomento.—-Direcoión 

ganeral de Obras públioas.—Aguas.— 
vista la instancia suscrita por don 
Aurelio Uria y D- Segando Pérez, en 
«olioitud de autorización para extraer 
piedra del rio Jarama eu las inmedia
ciones del puente de Paracuellos; 

Vistos los informes emitidos por la 
•fritura de Obras públicas y el Go-
1 arno civi l de la Provincia; ' 

Resultando que ambos informas son 
*-rorables a la autorización solicitada 
Moaipro que ésta se «justo a las condi
ciones propuestas; 

Considerando qus no se irroga per-
] i oio alguno, antes bien puedo redun
d a r en b*nefioio del régimen dal río la 
a t racc ión de la piedra depositada en 
•a oauoe y que las condioiones pro

puestas por las entidadea informantes 
son aceptab'es oon ligeras modifioa-
oiones, 

5. M . el Rey(q. D . g.), conformán
dose eon lo propuesto por la Direoción 
general de Obras pública*, ha tenido a 
bien conoeder la autorizaoión solicita
da oon las siguientes condiciones: 

1. * E l tramo del rí<>, óbjftO do e?ta 
concesión, es de un kilómetro agins 
arriba y otro kilómetro aguas abajo 
del puente de P«racuellos. 

2. * Solamente podrá aer extraída 
la piedra que quede depositada en el 
cauca durante laa crecidas, y la extrac
ción se efeetuará de modo que no 
cause alteraciones en la direcoión de 
la corriente, ni entorpecimiento a l 
guno a la marcha del agua, prohibién
dose la formación de sooavones o mon 
toses de piedra dentro del cauce del 
río. 

íl. 1 Los peticionarios adoptarán 
cuantas precauciones sean necesarias 
para evitar leu dafios qu^ puedan ooa 
sionarse a las propiedades riberanas 
con la extracoión de la piedra depo
sitada en las márgenes del r ío. 

4.* Serán responsables los peticio 
narios de todcs los dafios y perjuicios 
que pudieran irrogarse, tanto en el 
cauce del río oomo en las proximida
des colindautes o en el puente antes 
citado, por no oumplir las oondiciones 
dichas. 
• 5.* La autorizaoión so concede por 
nn p'azo de cuatro anos, a contar de la 
fecha dol otorgamiento, dejaado a sa l 
vo el dereoho de propiedad, Hin per 
juicio de tercero y sin que constituya 
monopolio alguno, por tratarse de te
rrenos de dominio público, y por lo 
cual ya hay concedidas varias peticio
nes en el mismo tramo del río y po 
drán concederse otros aprovechamien
tos análogos en el mismo tramo del 
río biempre que sa solioiton de la au
toridad competente y no causen me-
nosoabo de los derechos adquiridos 
anteriormente. 

6. a Antes de dar principio a los 
trabajos, los cores i r.carios constitui
rán en la Caja general de Depósitos 

nna fianza de 500 peser.aH a disposi" 
sión de la Direoción general do Obras 
públicas, en garantía del cumplimien
to d»> l a i condicionea con que H O o'.orgn I 
la autorizaoión. 

7.* La. Administración se reserva 
el derecho de oaluoar la concesión en 
cualqnier momento si así conviniera 
al mejor servicio púb'ioo, y procederá 
a efectuarlo inmediatamente ai loa pe
ticionarios dejaran ds cumplir cual
quiera de las condiciones que ante-
1 eeeden. 

Lo qne de orden del Sr. Ministro oo-
muiiico a V. E . para au conocimiento, 
el de los interesados y demás efeetos.— 
Dios guarde a V . E . muchos afios.— 
Madrid, 2 de agosto de 1922.—El Di 
reotor general, P . O . — A . Talenoiano. 

Excmo. Sr. Gobernador oivil de 
Madrid. 

' ( A . - 6 6 1 ) 

Automóviles. 
D. Franoisoo Martínez Fresneda y 

Jouvc, Consejero Gerente de la So
ciedad Anónima Española « Baal-Gad», 
oon domioilio en la calle de Don Ra
món de la Cruz, núm. 41, aolicita del 
Sr. Gobernador c iv i l de esta provin
cia autorizaoión para establecer con 
automóviles de su propiedad un aervi-
sio de conducción de viajoros entre 
Madrid y Pastrana, con la tarift de 
preoios siguiente: 

Pesetas 13,95 para el recorrido oom 
pleto de Madrid a Pabtrana, con dere
oho al transporte gratuito de diez k i 
logramos de equipaje. 

Lo que. se anuncia en el B O L E T Í N 

OprciAL de la provincia a les efectos 
de lo prescrito en el art. 3.* del Re
glamento de circulación de automóvi
les, y a fin de que, en el plazo de ocho 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio, puedan presentarle re
clamaciones en la Jefatura de Obraa 
públicas de esta provincia, plaza da la 
Independencia, S, las que podrán en
tregarle en los díaa laborables y hora 
de las once a las trese. 

Madrid, 14 de ago to do 1922. — E l 
Gobernador c iv i l , Eloy Bullón. 

( A . - 6 6 4 ) 

Don Gregorio Gi l Bafios, con domi 
oi'io en Alcalá de Henares, calle del 
Gallo, número 44, solicita del aefior 
Gobernador c iv i l de es ta provinoia 
autorizaoión para oatsbleoar con el 
automóvil de su propiedad M-R979 nn 
aervhio de conducción de viajeros y 
mercancías entre Alcalá do llenares y 
Casar do Talarnanca, pasando por Oa-
marma de KH'eriaelas, eon la tarifa de 
preoios siguiente: 

Pesetas 5'00 para el recorrido com
pleto, con derecho al traraporte gra
tuito de diez kilogramne de equipaje. 

Lo quo se anunoia en el Bor.itTiMOpt 
crAL de la provincia a loa efeotos de lo 
preiorito en el art ícelo 3 * del Regla
mento de oirculaoión de automóviles ,y 
a fin de que, en el plazo de ocho día», 
contados desde la pnblioaoión de eate 
anuncio, puedan prosentarae reolama
oiones en la Jefatura de Obraa Públ i 
cas de peta provincia, plaza de la Indo-
pendenoia, 8. las que podrán entregar, 
te en los 'Jim laborables y h o r á d a l a s 
onoe a las trece. 

Madrid, OS toros ds agosto da mil no
vecientos ve int idós . — E l Gobernador, 
Eloy Bullón. 

(A —66*6) 
•eadjp» 

Sección de examen de cuentas y presu
puestos municipales. 

Don Manuel do la Vega y D. Ju l ián 
Mart ínez , industriales y vecinos de 
Aranjuez, han ala vado al Ministerio 
de la Gobernación recurro de alzada 
contra providencia dn esto Gobierno 
c iv i l , fecha 23 ce junio ú l t imo, que 
desestimó el formulado por diohos ae- ' 
fiore« cmtra el arbitrio establecido 
por el Ayuntamierto axbro fabrica
ción y venta do bebidas gaseosas. 

L o qne ae M.ur.oia, a £n de que on el 
plazo de diez días, a contar desde la 
fecha do la publioaoión dol presante 
edicto, puedan los interesados alegar 
y presentar los documentos o just fi 
cantea que consideren conducentes a 
su derecho en el Ministerio de la Oo 
bernaoióa, según determina el He«l 
decreto de 27 de aeptiembro de 19'<). 
E l Gobernador, Eloy Bu lón. 

(Núm. 2.109) 
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diputación Provincial 
1 > 1 C M A D R I D 

delación de loa acuerdos adoptados 
por la Diputación provincial en la 
sesión de 21 de octubre de 1921, que 
so publica a los efeotos del artículo 
64 de la ley Provinoial y en cumpli
miento del acuerdo de la Corpora
ción de 31 de ootubre de 1917. 
Aprobar el aota do la sesión ante

rior. ' 
Quedar enterada de una comunica

ción dol Sr . Presidente de la Real o 
Ilustre Esclavitud de Nuestro P. Jesús 
Nazarerlo, invitando a la Corporación 
a la procesión rogativa, que so cele
brará el 23 del actual, para impetrar 
la liberación do los prisioneros de 
Africa, y aceptarla. 

Quedar entelada de un oficio del 
sefior Intendente de la Real Casa parti-
oipaudo haber ingresado en la suscrip
ción a favor de los hospitales de la 
Cruz Roja, las 3.000 pesetas con que 
la Diputación ha coutribuído a aumen
tar los productos de la corrida patrió
tica, y dando, en nombre de S. al . la 
Reina (q. D . g.), las más expresivas 
gracias a la Corporación por su coopa-
ración a tan caritativa obra. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de noviembro próximo. 

Desestimar la instancia del Comité 
organizador del monumento al Dootor 
D. Monuel Tolosa Latour, en solicitud 
do algún donativo. 

Declarar cesante por insubordina
ción al peón caminero Pablo Partida. 

Que de conformidad con lo dis
puesto por la Diputaoión al votar el 
presupuesto vigente, se destine la eco
nomía de 4.000 pesetas que resulta 
por haberle sido concedida la exceden
cia por un aflo al Ofioial de la oíase de 
terceros del Cuerpo administrativo 
D . Fé l ix Armero, el cual no podrá 
volver al servicio en tanto no exista 
v.ioaute de su categoría, y las 3.500 
por fallecimiento del de igu*l cías? 
D. Fernando Almansa, a elevar en 
5¡J0 anuales en concepto de gratifica
ción, a los quinoe ofieialos tercero», 
D. Luis Bielsa, D . Leopoldo López, 
D . José García Sana, D . Jul ián Onti-
veros, D. Santiago de San Antonio, 
D . Franoisco Miguel y Millán, D. José 
Bafios, D . Miguel Vázquez, D. Manuel 
Duque, D . Nioolas María Rivero, don 
Agust ín Balboa, D . Jo6é María Me-
néndez, D . Miguel Gutiérrez de Be
nito, D José Barrio y D. Toribio Fer
nández Pérez, cuyo aumento se Ies 
aoreditará desde la fecha en que el 
sefior Armero dejó de percibir habe
res, a los ocho primeros, y deBde el 
día siguiente al en qua falleció el se
ñor Almansa, a loa siete restantes. 

Designar al Vocal de la Comisión 
de personal D . Felipe Salcedo para la 
instrucción de expediente y depurar 
lo que haya de cierto en lo expuesto 
en la sesión de 29 de septiembre últ i
mo, sobre «1 servicio de Capellanes en 
el Hospioio; ampliando las facultades 
del Juez instructor para incoar separa
damente expedientes en casos análo. 
gos a éste y respecto a otres servicios 

del Establecimiento, a propuesta es
cuta del Visitador. 

Que por t i Calígrafo provinoial se 
ooofecc'one un pergamino dedicado al 
Maestro Villa y Profesores de la Ban
da municipal que dirige, como home
naje a su labor cultural y artística; y 
que con cargo a «Improvistos», se 
contribuya a la suscripción oon un 
donativo da 125 pesetas. 

Declarar de abono la ninuta del 
Notario D. Alejandro Ariccun, impor 
tante 3i'20 pesetas, por sus derechos 
y suplidos en el acto de oelebración de 
primera subasta para intentar la con
tratación del suministro da fluido elée 
trioo. 

Idem íd. la dol mismo Notario, cuyo 
importa ascienda a la mÍBina cantidad 
do3i ' ¿0 pesetas, por la segunda su 
basta celebrada en la Dirección ds 
Administración local para intentar la 
contratación del suministro de carne. 

Idem íd. íd. del Notario D. José To
ral, qu« importa 47*20 pesetas, por sus 
derechos y suplidos en la segunda su
basta celebrada en esta Corporaoión 
para'intentar contratar el suministro 
de pau. 

Idem íd. íd. del Notario D. Rafael 
Martínez Naoarino, importante 3d'60 
pesetas, por sus derechos y suplido en 
la segunda subasta celebrada on esta 
Corporación para intentar contratar el 
suministro de carne. 

Acceder a lo solicitado por doña 
Rita Hernández disponiendo elingreso 
en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, de sus hijas Martina y Vio 
toria Sepúlveda, cuando los correspon
da en turnoi 

Desestimar la instancia de D Ga
briel Gordón solicitando se le conceda 
en externado un acogido del Hospicio 

Diaponer sea entregado a D. Juan 
Manual García au hijo Benigno Gar
cía Juan que se encuentra acogido en 
el Hoapicio. 

Idem declarar de abano a favor de 
la asilada que fué del Colegio de la 
Paz Dolores Fernández, y por razón 
da su matrimonio con D. Juan Manuel 
García, el dote de 275 pesetas de la 
Memoria de dofia María Medel, y el 
premio de 125 de la Lotería Nacional 
que la correspondió durante su perma 
nencia en el Asilo 

Idem íd. a favor de María del Rosa
rio Pérez , y por haber contraído tam
bién matrimonio con D. Juan Picazo, 
el dote de 275 pesetas de referida Me
moria, y el premio de 125 pesetas de 
la Lotería Nacional que la correspon
dió siendo acogida del Colegio de la 
Paz. 

Idem íd. a favor de ufaría de las 
Mercedes Pérez, y por razón también 
de su matrimonio enn D. Guillermo 
Espelta, igual dote de 275 pesetas y 
el premio de 125 que la correspondió 
durante su estancia en ol Colegio de 
la Paz. 

Idem íd. a favor de Bmulia Martín 
Rodabais, religiosa profesa, uqo de 
los dotes de 250 pesetas establecidos 
por la Diputaoión y el premio de 125 
de la Lotería Nacional oon qne inó 

Agracíala como afilada del Colegio de 
la Paz. 

Idem íd. a favor de la exteogida del 
Colegio de la Paz Dorotea León , y por 
razón de su matrimonio con Braulio 
Blázquez , el premio de 125 pesetas de 
Ja Lotería Nocional que la correspon
dió dorante su permanencia en el 
Asilo. 

Idem íd. a favor do Encamación 
Montero, y tamb én por razón de su 
matrimonio oon I). Antonio Pía, el 
premio de 125 pesetas de la Lotería 
Nacional con que fué agraoiada oomo 
acogida del Coleg'o de ¡a Paz. 

Confirmar los siguientes acuerdos 
adcptado3 por la Comisión provi cial 
en el psriodo comprendido desde 8 de 
mayo hasta el 31 de julio ú ' t imcs . 

Instruir expediento al carrero del 
Hospital provincial, Casimiro G ó m 3 z , 
que, s egún noticia publicada en el pe 
rió Jico «El Imparcial», fué detenido 
por cometer hurtos en el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena. 

Designar a los Sres. G o n z í l e z Ro
jas, García Trabado, Ovejero y Pérez 
Toledo para constituir la Comisión 
encargada de intervenir en la corrida 
de Beneficencia-

Conceder un crédito de 1.900 pese
tas para jornales de los operarios que 
se preoiseu para continuar las obras 
comonzadas en años anteriores, de ra 
paiación de puertas y ventanas del 
Asilo de Nueatra Señora de las Mer
cedes, cuya cantidad se satisfará con 
oargo a la Relación 10.*, c Generales, 
Obras», del presupuesto vigente de 
dicho Establecimiento. 

Quedar enterada da los B. L . M . del 
señor Director general de Seguridad 
remitiendo 40 l20, 2G'05, 192*90 y 70 
pesetas, respectivamente, cantidades 
recogidas eu la reventa ilegal da bi
lletes de toros, las tres primeras, y 
en diversas máquinas automáticas la 
última, e ingrosadas en la Caja pro
vincial; disponiendo se den las gracias 
al Sr. Director, s ignif icándole el re-
conocimiento de este Cuerpo por la 
distinción do que haoe objete a los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia. 

Comisionar al Diputado Visitador 
del Hospioio, Sr. Pérez Toledo, para 
que busque so lución, en la forma más 
conveniente paia los intereses provin
ciales, a la reclamación formulada 
por D . Si'bastiáu Pérez, de que ae le 
indemnice 1̂ daño que le ocasioaó un 
asilado del Hospicio al romperle una 
luna de un escaparate, valorada en 
400 pesetas, 

Autorizar al Sr. Teniente da Al . - t i 
de del distrito del Hospioio o Junta 
municipal del Censo par* disponer de 

'• dos locales del edifici > de la oalle de 
Fuencurral, núm. 81, antiguo Hospi 
oio, a fiu de instalar dos colegios para 
las próximas elecciones de Diputados 
provinciales, que so verificarán en el 
mes de junio venidero. 

Conceder autorización al Director 
del Hospioio provinoial para dar, 
según costumbre, una comida extraor
dinaria a los acogidos y dependientes 

el próximo día 30, festividad de San 
Fernando, patrón del Establecimiento. 

Contestar al representante de la an 
tigua Empresa arrendataria de k 
Plaza de toros que suponía dovueltoi 
los efectos y enseres que, como do S u 

propiedad, existían en la referida 
Plaza al efectuarse la ir.oautaoiún y 
que constan reseñados en d acta le
vantada con este motivo; pero quo ea 
vista de lo niat ifestado, ce ordena i] 
Conserje do la misma lea entregue 
bajo recibo. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de
negando la autorización solicitada por 
la Diputación paia adquirir, sin in 
f irmaliiades de subasta, una lavadora 
mecánica con destino al Hospioio. 

Autorizar al Regente de la Impieu-
ta provinoial para que, do acuerdo eon 
el Vocal Sr. González Rojeo, proce
da a electaar la reparación de la mi-
quina núm. 2 de dicha Imprenta, con 
Un gasto que no exceda de 1.0Ü0 pese
tas, qu- satisfará con caigo a la Reía-
eión 7.a, «Reproductivos», del presu
puesto del Hospicio. 

Quedar enterada de los B . L . M . de: 
sefior Director de Seguridad remitien
do, CÓÚ destino a la Beneficencia pro
vincial, la cantidad de 107*30 pesetu 
con uno y 45*20 con otro, importe de 
los billetes de toros ieccgidos a los re
vendedores clandestinos, y disponer 
se den las gracias por estos donativo». 

Dar traslado al Sr . Decano del 
Cuerpo Médico de la Beuefioenoia pro
vincial de las comunicaciones dirigi
das a la Corporación por los señores 
Vicepresidente de la Asociación Be-
né.lca de Auxi l ios Mutuos de Toreros 
y Gerente de la Empresa «Nueva Pla
za de Toros de Madrid» interesando 
se realicen reformas en Ja enfermería 
de la Plaza da toros, para que adopte 
las medidas procedentes y quo juzgue 
necesarias, confiando siempre en sa 
reconocido celo. 

Contestar al oficio del Gerente déla 
Empr sa «Nueva Plaza de Toros de 
Madrid» qne, oon arregle a lo dis
puesto on la cláusula 15.* del con treto 
de arriendo, preoisa se pida para cada 
corrida o espectáculo la autorización 
correspondiente con la debida antici
pación. -

Rectificar las versiones referentes a 
que i a enfermería de la Plaza de toros 
no reúne las debidas condioiones, con
testando con hechos ciertos y pofciti-
VCC para que la opinión no se extravíe, 
y que no se permita en lo auoesivo la 
entrada en dicha enfermería a peleo
nas ex ti añas al servicio facultativo de, 
Hospital provincial. 

Comtestar al Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente dol Ayuntamiento da esta 
Corte que la Diputación, ante la ixc. 
posibilidad eu que se halla de couse:* 
v ir la parte del edificio dol antiguo 
Hospioio, declarada monumento nacio
nal, ve enn agrado que el Municipio, 
ya que no el E í t ado , lo haga, y por 
tanto, desda luego eon gran compla* 
ceneia, aoepta el ofrecimiento y no tie
ne inconveniente en convenir las coa' 
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¿ioioues do compra-ver.ta d¿1 iumue-
ble, y sólo desea, cou carácter previo, 
bicer constar tres condicione*: 1.a Qne 
ge ha do tratar do la adquisición t)tal 
del aotual Hospicio. 2.a Que uo ha de 
gafrir perjuioio la Diputación, por la 
principal consideración de que el pro-
d;cto que se obtenga le dostinará ex
clusivamente, yes indispensable, para 
la construcción del nuevo Hospicio, y 
ceta obra no podría íeal izarse , mucho 
icás ahora que los materiales de cons
trucción están tan caros, si sufriera 
visible robnja la tasación heth»; y 3." 
Una solución rápida. 

Aprobar la reoogida de expósitos 
i^orduda por la Ilustre Junta de Da-
niÉt.í de Honor y Mérito, y que por el 
señor Visitador de la Iuclusa se haga 
una nueva información respecto a la 
conducta del expós i to que resalta te
ner más de diez y seis a&DS y quo es 
uno de les recogidos. 

Acceder al aumento solicitado por 
el-Director Gerente de la Sociedad ano 
nima Telefonía privada, Je 4,90 pese
tas por aparato, en el Hospital de San 
Juan de Dios, o sea un t ;tal aumento 
anuul de 102,90 pesetas por aumento 
de gasto en el servicio telefónico de 
dicho Hospital. 

Quedar ent rada del B. L . M . del 
Director general de Seguridad remi
tiendo, con destino a la Beneficencia 
provincial,35 pesetas recogidas en má
quinas a u t o m á t i c a s decomisadas, y 
quo ia den las graoias por el donativo. 

Idem íd. , con satisfacción, de una 
comunicación del señor Presidente de 
la Corporaoión, dando traslado de la 
que le ha sido dirigida por el i lustrís i -
mo señor Inspector general de Sani-
r.idad, comunicándole la Hcal orden 
del Ministerio de la Gobernación con' 
cediendo la cantidad de 250.000 pese
tas para subvencionar, con carácter 
transitorio, los servicies del Hospital 
Proviücial. 

Idem id. de la comunicación del se
ñor Vicepresidente de la Sociedad 
anónima «Nusva l iaza de Toros de 
Madrid», en la quo panicipa haberse 
aceptado por id Consejo de Adminis
tración la renuncia del cargo de Pre
sidente de la misma, presentada por 
el Exorno. Sr. Duqt\e de klan Pedro 
de Galaüno, habiéndoBO hecho cargo 
de 'iicha Presidencia por acuerdo del 
expresado Consejo. 

Autorizar el suministio de Neo Sal-
varsáu a los enfermos del Hospital 

San Juan de Dies que lo Lecesiten, 
cuyo empleo, por circunstancias ex 
traerdinanas, ee prohibió «interior 
m:nte. 

Que ee adquiera, con desuno a la 
enfírmei ía do la Plaza de ton s, ol ma
tead do cura e instrumental quo in
dica i l Decanato del Cuerpo Módico-
farniacéutico de la Beneficencia pro
vincial oon arregle al presupuesto 
preséntalo por la casa Carlos Mo-
r , i n, que asciende a 1.511 pesetas, que 

b.tií-íarán con caigo al erédito pre 
''apuesto para obras de la Plaza de 
toro*, y q Q e n o 8 d rerlicen las doma; 
obras propuestas. 

Mejorar el racionado de pau de las 
colegialas de la Paz aumentáudolo en 
51 gramos por colegiala, completando 
así los 570 grataos que se consideran 
suficientes pura la al imentación de las 
mismas. 

Autorizar, oou oargo a la consigna
ción presupuesta, el gasto quo ocasio
nen vi viaje y estancia en el Balneario 
de Panticosa de las Hijas de la Cari
dad Sor Bugraoia E c h e v a n í a , Sor Fe
lipa Garalloa, Sor Marcelina Segura, 
Sor Concepción Peris, Sor Isabel Bea 
y Sor Dioniaia Ugarte, adsoiitas al 
Hospitul provinoial, y cuyas aguas les 
han si lo prescritas. 

Conceder la misma autorización para 
él gasto que ocasionen las Hijas do la 
Carida 1 del Hospital de San Juan de 
Di, s, Hermanas Valentina Mart'nezy 
Rosario Sorrosal, on los balnearios de 
CeBfcona y Panticosa, respectivamente. 

Idem la autorización solicitada por 
D. Afrodisio Aparicio para poder pasar 
eon sus carros por los terrenos quo la 
Corporaoión posee en el Cerro del Pi
miento, al efecto de hacer un relleno 
en los de su propiedad situados en la 
calle de Hilarión Eslava y colindantes 
con aquél los , previo contrato escrito o 
aota administrativa en que se haga 
constar el tiempo do duración de la 
concesión, caaon o cantidad insignifi
cante destinada a justificar el recono
cimiento dol dereoho de propiedad de 
la Corporación y la condición expresa 
de que tal autorización no obsta a la 
venta, edificación y libre disposición 
de los expresados terrenos. 

Quedar enterada, con eatit-ficción, 
de una comunicación dirigida al señor 
Visitador de la Inolusa por la señora 
Presidenta de la Junta de Damas de 
Honor y Mérito participando que, 
cumpliendo prescripción facultativa, 
han salido para Medina del Campo 64 
expósi tas pertenecientes a la Inclusa 
y Colegio de la Paz, cuya relación 
obra en poder del Director del Esta
blecimiento. 

Idem íd de un B. L . M. del Direc
tor general de Segundad remitiendo, 
con destino al Hospital provincial, la 
cantidad do 37'70 pesetas recogidas en 
la reventa ilegal do bi'letes do t >rns, y 
disponer sa den las gracias a dicho 
señor. 

Idem íd. de un oficio del Gcreato de 
la Empresa de la Plaza do toros soli
citando autorización para c« 1-brar una 
corrida de convito ol di* 99 p ióx imo 
pasado, a laa diez do la mañana. 

Conceder la autorizaciAn aolicitada 
por la Empresa de la Plnzt de toros 
para celebrar corridas benéÜCai orga
nizadas por distintas asi c'aci ut«, los 
días 3, 5, 12, 20, 23, 24 y 27 del a oto al. 

Quedar enterada de un B. L , ,M. dol 
i-oñor Director geueral de 8egorÍdad 
remitiendo 187'50 pesetas eonio dona
tivo al Hospital Provincial, y dar las 
gracias por el e x p r é s a l o donativo. 

Idem íd. , con sentimiento, del oficio 
del Director del Hospital Proviücial 
participando el fallecimiento de la 
Hija de la Caridad adscrita a dicho Es
tablecimiento Sor Gabina Lombardo, 

y que, con arreglo a contrato, se abo
nen, oon oargo \ \ crédito presupuosto, 
los gastos do entierro y funeral. 

Desechar la proposioión presentada 
por D. Lorenzo R a m í n z Tomé para 
la reparaoión do los pararrayos del 
Hospital Provinoial, impurtaute 1.8~5 
poaotas, y que t e l i l i a lo acordada 
por la Diputación respecto a esto asun
to, en su seaióu de 13 le octubre últi
mo, ordenándose al Arquitecto -Je fo 
provincial proceda con tola urgencia 
a llevar íi cabo la reparación acordada 
do los pararrayos do los hospitales Pro
viücial y San Juan de Dios y Asólo de 
Nuestra Señora do las Mercedes, satis
faciéndose el gante, quo asciendo a la 
cantidad do 1.500 potetes, según el 
presupuesto f( rinado por dicho funcio
nario, con oargo a la relación 10.*, «Ge
nerales», del presupuesto parcial vi
gente do los respectivos Estableci
mientos, conformo a lo informado por 
la Contaduría en 4dooctubr i próxi
mo pasado. 

[Continuará) 

PaOVlDEICUS JUDICIALES 
Juzfiatiuede primera instancia 

B U E N A V I S T A • 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en diez dol actual 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito ae Buenavista de esta 
Corto, en el procedimiento espeoial 
sumario incoado a instancia de dofia 
Merobdes Martínez del Palaoio, mayor 
de edad, soltera, sin profesión espe
oial y vecina de Torrejón de la Calza
da contra D. Federico Pérez García, 
industrial, y de e ta vecindad, sobre 
reclamación de un préstamo hipoteca
rio de diez mil pesetas, intereses y 
oostas, se saca a la vonta en pública 
subasta, por término de veinte días y 
precio que se dirá, las fincas hipote
cadas siguiente: 

Una casa en construcción fuera del 
Ensanche le esla Capital en la 
callo de Berruguet0, número 
cuarenta y Uno, constará de 
cuatro plantas o pisos y seis 
patics; linda: al Norte o frente, 
con la oalle de Berruguete; al 
Oeote o derecha, con casa nú
mero once de la misma calle, 
propia de dofia Soledad Sariar; 
al Este o izquierda, con finca ' 
de D. Antonio Reyes y Marmol, '• 
jque formó parte de la que es 
resto le la que se describe, y 
por el Sur o testero, con terre
no de D. J o s é Vifiuelas, cuya 
ex tens ión superficial es de seis
cientos setenta y un metro diez 
y ocho decímetros cuadrados. 
Esta finca, s gún la escritura de 
un préstamo, está valorado cu 
diez y seis mil pesetas. 

Un solar situado en esta Capital dentro 
de la zona del EnsaBche en el 
antiguo barrio del Pacifico, con 
fachada a la calle de Cabanillas; 
linda: por su frente o fachada, 
con dicha oalle de Cabanillat-; 

por la derecha entrando, con ol 
solar que se describirá, quo 
forma con la fachada uu ángulo 
neto y coa propiedad de dou 
Gregorio Helzen; por la es
palda o testero, con solar de 
esta misma prOOOdoncia o ie 
D. JUMÓ Hoyos, y por la iz
quierda, con otro solar do dou 
D . J u l i á n Palacios. Cuyasupc-r-
fióle úrea pinna CH (hacientes 
me tres cuarenta y ocho décimo 
tros cuadrados. Eata finca OI t i 
valorada on dos mil pelotas. 

Y otro solar contiguo al anterior, y 
por tanto, en el mismo sitio y 
oou fachada también a ia ca'ly 
do Cabanillas* linda: por in 
frente o fachada, referida calle 
ilo Cabanillas; por la derecha 
entrando y por la espalda o tes-
toio, con torrónos de D. Gre-
gioiio Holzon, y por la izquie -
da, con el solar autos desorito 

%on segundo lugar. Cuya super
ficie es ciento veinticinoo me-
t r o s vi intinuevo decímetros 
cuadrados, y e s t á valorado 
oomo el anterior en dos mil 
pesetas. 

Para cuyo acto do la sibass, qne 
habla de tener lugar ante dioho Jua
gado, se ha señalado el día lies y 
ocho de soptiembrepróximo, a Jae onoo 
de su mañana, anunciándose por edic-
top, y proviniéndose que, para tomar 
parte en aquélla, deberán los licitado-
res consignar ol diez por ciento por 
lo menos de dicho precio; quo los au
tos con la certificaoión de la últ ima 
insoripción do dominio y de gravá
menes expedida por ol Sr. Registrador 
de la propiedad, se pondrán de mani
fiesto on la Secrotaría al que Jo soli
cite; quo los lioitadores habrán de 
aceptar como bastante la t i tulación 
que do dicha certificación se despren
do, y quo las cargas o ¡¿ravarnenen an
teriores o preforentos al crédito de la 
actora continuarán subsistentes y el 
rematante habrá de aceptarles tam
bién, quedando subrogado on las res. 
potabilidades do los mismos sin des 
tin&r a su ext inción el precio del re
mate, y que no so admitirán posturas 
quo no cubran el expresudo tipo de la 

rabeóte, 
Madrid, doce de agosto de mil nove

cientos veint idós . 
E l Sr. Juez de primera instancia, 

Joaquín Díaz Cufiábate. 
E l Secretario, 

P. S. del Sr. Dalmau. 
Indalecio tío Miguel. 

(A. — G*J3> 
C O N G R E S O 

E n virtud do providencia dictada 
en el día do hoy por el señor Juez lo 
primera instancia interino dol distri
to del Congreso do esta Capital, en 
autos ejecutivos a instancia do D. Luis 
de la Mata y Martínez contra D. Gre 
gorio Martínez Ros, ao aaca a la venta 
eu pública y segunda subasta, con re
baja del veiatioinco por ciento, que se 
celebrará en la Sala-audiencia de este 
Juagado, sito en la callo del General 
Castaños, número uno, el día diez y 
ocho de septiembre próximo, a las 
once horas, la siguiente 
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Finca: 
Una oasa en conatruecióu, número 

ochenta y ano de la calle de 
Jorge Juan de esta Corte, que 
oonstará de aótanoa, planta ba
ja, entresuelo, prinoipal, se
gundo, tercero y cuarto y Ati
cos; quo linda: por su frente o 
fachada, a Mediodía, con la 
calle lo Jorga Juan, en línea 
de catorce metros; por la dere-
oha entrando, Este o Levante, 
y formando charlan que se une 
on ángulo recto, hace fachada 
en echo metros do longitud con 
el paseo de Cirounvalacicn de 
la Plaza de Torcs; por la iz
quierda entrando, al Oeste, for
ma medianería con la casa nú 
mero setenta y nueve de la 
oalle de Jorgo Juan, en línea 
de diez y ocho metros con no
venta cent ímetros ; por el tes
tero, al Norte, en línea de siete 
metros noventa centímetros, 
con la casa número veintiséis 
de la avenida de la Plaza de 
Toros, propiedad de D. Pasoual 
Méndez Brocardo, oasi paralela 
a la tachada y cierra el polígo
no una linea curva de parte de 
oiraunferenoia, cuya cabida ea 
de cuce metros oohenta centí
metros y cuya flecha es de diez 
y siete centímetros con línea 
enrra que une el extremo del 
testero con el del ohaflán, for
mando faohada al paseo de Cir
cunvalación ale la Plaza de To 
ros. Comprende uua auperfioie 
total de dosoicntos aesentn y 
ocho metros ouadrados y oinco 
decímetros ouadrados, equiva
lentes a tres mi l cuatrocientos 
cincuenta y siete pica sesenta 
y tres dé,'.irnos de otro también 
cuadrados, de los que estaban 
edificados todos. 

El precio por que sale a aubaata 
dicha finca es el de oiento cincuenta 
mil pesetas, celebrándose con arreglo 
a las siguientes oondioiones: 

Primera. Para tomar parte en la 
subasta deberán oonsignar los Imita
dores el diea por oiento de dioho 
precio. 

Segunda. No se admit i rán postu
ras que no cubran las dos teroerai 
partes del mismo tipo. 

Tercera. Que dioha venta ae veri
fica sin suplir previamente la falta de 
tí tulos de propiedad, y que loa autos 
sa hallan de manifiesto en la Seoreta
ría del actuario, entendiéndose que 
laa oargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes 
pues el rematante habrá de aceptar-
ros, quedando subrogado en la respon
sabilidad de los miamos, sin destinar
se a au extinoión el precio del remate. 

Dado en Madrid, a catorce de agos
to ale mil novecientos veintidós. 

V.° B.° 
El Juez de 1.a instancia interino, 

Franoisco Marcos Pelavo. 
E l Seoretario, 

P. S. de D. Luis Moliner, 
Franaisoo de Andrés . 

(A . -666) 

H O S P I T A L 

Don Humberto Llórente y Regidor, 
Juez municipal e interino de prime
ra instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aocrdado en providencia de esta día, 
dictada en los autos ejecutivos que 
sigue D . Antonio Alvarez y Fernán
dez aontra D . Isidro Mellado y Núfiez 
de Arenas, sobre pago do pesetas, se I 
anunoia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de ocho días I 
y praoio de tros mil ochocientas cua- j 
renta pesetas, en que han sido tasados 
los bienes muebles embargados al 
deudor, depositados en poder de éste, 
que yive en la Costanilla de los Ange
les, número echo. 

Para la celebración del indioado re
mato que, tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, ae ha señalado el dfa veintinueve 
del actual, a las diez y media do su 
mañana, y se previene: que no se ad
mitirán posturas que no cobran las 
dos terceras perico de la taaación; quo 
loa licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán conaignar pre
viamente en la Meaa del Juzgado o 
en el eatr.blecimicnto deatinado al 
efteto, el diez por ciento en efectivo 
de la cantidad señalada como tipo, sin 
suyo requiaito no sarán admitidoa; el 
remate podrá haceras a calidad de 
eeder a un tercero, y que los gastos 
de aubatta y entrega de bienes serán 
de cuenta del mejor postor. 

Madrid, diez de agosto de mil nove
cientos veint idós. 

V A B . * 

; E l Jues de 1.a instancia, 
Humberto Lloreute. 

E l Seoretario judioial, 
» Ante mí, 

Joaquín Argoto. 
, ( A . - 6 6 7 ) 

L A T I N A 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Jues de primera instanoia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
en loa autos ejeoutivos que sigue la 
Sociedad anónima «La Salvadora» ¡ 
contra D . Leandro Martines y Sima- j 
rro sobre pago de cantidad, se saoan 
a la venta en pública subasta, por tér 
mino de ocho días, y en la oantidad 
de cien mil doaoientas setenta pesetea 1 
en i1 1 ° han sido tasados los bienes i 
embargados al deudor, oonsictentes I 
en máquinas, guillotina?, plantillas, 
ouohillaa, oajas de plumas, boquillas, 
cajas de pintura, tinteros, resmas de 
papel, lápioes, mesas, mostrador, si
llas y demás efectos propios de un al
macén de papel y de objetos de esori-
torio y dibojo. 

Para ouyo; remate ce ha señalado 
el día ocho de septiembre próximo, a 
las once de la mañana, en la Sala au 
dienoia de dicho Juzgado, advir t ién
dose que, para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Jua
gado el diez por ciento efectivo del 
indioado tipo, sin cuyo requisito no 

serán admitidos: que no se admitirán 
posturas que no cubran las doc teroe 
rae partes del avalúo, pndiendo hacer
se a calidad de oeder el remate a un 
tercero; 'y que loe indicados bienec 
pueden verso en el domioilio del depo
sitario D Leandro Mart ínez, calla de 
Cañizares, número diez y seis. 

Y para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I O ! * L de e > t* provincia, se firma el 
presente en Madrid, a catoroe de 
agosto de mil noveoientos veintidós. 

V . -
 B . ° 

E l J u e z , 
Miguel de Entrambasaguaa. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Bivef. 

(A.—662). 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DK L O 

CONTENCIOSO-ADMIN1STRATIVO 

El Procurador D . Eduardo Morales, 
en representación del Ayuntamiento 
de Madrid, ha aoudido ante este T r i 
bunal Provincial Contencioso en soli-
oitud de q'ta se revoque el acuerdo del 
Gobernador oivi l , fecha veintiuno, que 
estimó la alzada interpuesta por don 
Francisoo González Alvarez,en repre 
8?nt«ción de la Equitativa Estados 
Unidos, oontra deoreto de !a Alcaldía 
Presidencia que impuso el pago de de 
rechos de licencia do apertura más la 
penalidad oorreepondiente por el local 
que ocupa, plaza de Canalejas, 3. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente annnoio para que llegue a 
oonocimisnto de las pereonas que ten
gan interés direoto en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Madrid, 11 de agoste de 1922. 
Lod. Juan P . Bermudo. 

(Núm. 2.113) (O.—162) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.— Negociado 2.* 

En cumplimiento de lo determinado 
por el art. 16l do la vigente Ley mu
nicipal, queda expuesto al público en 
esta Secretaría durante el término de 

a 

quince días, a contar desde esta feoha, 
el expediente instruido a instanoia de 
dofia Joaquina Ardura sobre modifi
cación del apéndice núm. 6 del presu
puesto vigente, en lo quo se refiere al 
a quiler del cajón lateral, núm. 46, del 
Mercado de la Cebada. 

Lo que se anuncia al público para 
su concoimiento. 

Madrid, 10 de agosto de 1922. 
P. A . del Sr. Seoretario, 

El Ofioial Mayor, 
Diego Ayl lón . 

(Núm. 2.116) 

Cuerpo de Telégrafos 
Sección de Madrid 

A N U N C I O 
Necesitando la Direooión general de 

Telégrafos alquilar nna easa en Aloalá 
de Henares para instalar en ella laa 
oficinas de dioho Cuerpo y vivienda 
del Jefe de laa mismas, ae eonvooa a 

loa propietarios que radiquen ana fin. 
oca en dioho pueblo para que en el 
término de diez díaa, a oontar de U 
fecha en que se publique este annnoio 
en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provinoii 
presenten en la Sección de Telégrafo 
de esta Corte, en los días laborables, 
desde las nueve a las trece, PUS pr,pc-
sioi( nes acompañadas d e l croqnia 
para en su vista proceder al arriendo 
del looal quo reúoa mejores condi
ciones. 

T51 arriendo será por cinoo añoa 
proiregables por la tácita por tiempo 
indefinido hasta que cualquiera de 
laa partea contratantes formulen «1 
des ii auoio, precisamente o o n t r e i 
meses de antiuipaoión, plazo ampliable 
hasta otros tros, si la Administración 
lo considerase neoesario para el com
pleto desalojo del looal, precio máximo 
de 2 0Ü0 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres venoidoa, oon opción a uti
lizar el tejado y paredea del edificio 
para la colocación do palomillas y 
amarro d é l o s hilos telegráficos y tele
fónicos que sean necesarios llevar i 
las ofioinas, siendo do cuenta de li 
Administración los gastos quo estai 
obras Originen. 

Los gastos que pudiera ocasionarla 
realización de laa obres oara la mejor 
instalación de los servicios, serán deli 
exclusiva cuenta del propietario. 

Las preposiciones serán extendida! 
en papel de peaets, siendo de cuenta 
del propietario del looal que sa aoepte 
loe gastos de este anunoio y el de for-
malieaeión del oontrato. 

Madrid, 16 de agosto de 1922. 
El Jefe de la Sección, 

J o s é P . de Saloedo. 
( E . - 4 1 9 ) 

Hospital l l i l ifcp de l lcalí de Henares 
A N U N C I O 

El día 19 del actual ae oelebrará 
ooncureo de compras en el Hospital 
Mili tar de este cantón, a las onoe dt 
la mafiana, para la compra de los ar 
tículoa espaciales. 

Articulo»: 
Aceite vegetal de primera. 60 litros-
Café, 60 kilos. 
Azúcar , 10 ídem. 
Carne de vaca, 200 ídem. 
Garbanzos, 60 ídem. 
Gallinas, 70. 
Huevos, 600. 
Jabón común, 200 kilos. 
Leche de vacas, 5C0 litros. 
Manteoa, 10 kilos. 
Merluza. 50 ídem. 
Tooino, 10 ídem. 
Vino común, 200 litros. 
Los que deseen tomar parle proeen-

taran sus proposiciones por escrito, 
expresando el preoio de la unidad m¿* 
trioa de los artíoulos que ofrece m-v 
dar, acompañando muestras de loe 
mismos, loa cuales han de sea de pri
merea calidad. 

A l c a l i de Henares, 7 de agosto 
de 1922. 

El Jefe administrativo, 
Bernardo J . Burr ie l . 

(Núm. 2.128) (E.—421) 

I M P R E N T A TuovixaiAL.-Fuenearral, H 


